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Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona, S.A.U. 
Admisión a negociación de pagarés del Institut Català de Finances    
De conformidad con las disposiciones legales vigentes, a solicitud de la emisora, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 6/2023 de 17 de marzo, de los Mercados de Valores 
y de los Servicios de Inversión y en la Circular 5/2017 de esta Sociedad Rectora y en uso de 
los poderes que me fueron conferidos por el Consejo de Administración de la Sociedad 
Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona, S.A.U. en reunión de 20 de enero de 2020, 
acuerdo con efectos al día de hoy: 

Primero.- Declarar negociables, admitir a contratación pública e incluir en las cotizaciones 
de la Bolsa de Valores de Barcelona con el carácter de efectos públicos 2 pagarés de 100.000 
euros de valor nominal, representado mediante anotaciones en cuenta, código 
ES0555281940, vencimiento 29 de agosto de 2025, emitido el 8 de febrero de 2024 por el 
INSTITUT CATALÀ DE FINANCES con cargo al “Onzè Programa d’Emissió de Pagarés ICF 
Abril 2023” acordado por su Junta de Govern el 27 de febrero de 2014 y que contratarán en 
el Mercado de la Deuda Pública de Catalunya.  

Segundo.- Aprobar la realización de operaciones de compra-venta simple al contado sobre 
los mencionados pagarés admitidos a cotización, de acuerdo con la Resolución de 31 de 
marzo de 2023 de la Direcció General de Política Financera, Assegurances i Tresor de la 
Generalitat de Catalunya. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Barcelona, 8 de febrero de 2024. 

Eduardo Ansaldo Pérez 

Presidente Ejecutivo 

 

Comisión Nacional del Mercado de Valores 
Suspensión de negociación de Talgo, S.A. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores, ha adoptado con fecha 08 de febrero de 2024 
el siguiente acuerdo: 

“Suspender cautelarmente, con efectos inmediatos, al amparo  del artículo 64 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, la 
negociación en las Bolsas de Valores y en el Sistema de Interconexión Bursátil de  las 
acciones  de  TALGO  S.A., y otros  valores que  den  derecho  a su suscripción, 
adquisición o venta, mientras es difundida una información relevante sobre la citada 
entidad.” 

Madrid, 8 de febrero de 2024 
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Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona, S.A.U. 
Extracto de información privilegiada / Otra información relevante 
cuyo texto completo se encuentra a disposición del público en la web 
www.borsabcn.es 

Aena, SME, S.A. 

La Sociedad comunica la convocatoria del Capital Markets Day. 

Amadeus IT Group, S.A. 

La Sociedad remite las operaciones recurrentes con autocartera al amparo del programa de 
recompra de acciones propias. 

ArcelorMittal, S.A. 

ArcelorMittal presenta resultados correspondientes al cuarto trimestre y al ejercicio de 2023. 

Grenergy Renovables, S.A. 

La sociedad informa de las operaciones de recompra de acciones entre el 1 y 7 de febrero 
de 2024. 

Iberdrola, S.A. 

La sociedad remite la fecha de la Presentación de Resultados correspondiente a los 12 meses 
de 2023. 

NH Hoteles Group, S.A. 

La Sociedad remite información de cierre del ejercicio y resultados 2023, y convocatoria para 
la conferencia telefónica. 

Prosegur Cash, S.A. 

La Sociedad informa de la ejecución de la reducción de capital mediante amortización de 
acciones propias aprobada por la Junta General Ordinaria de Accionistas de 1 de junio de 
2022 y por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 7 de diciembre de 2022 

 

Barcelona, 8 de febrero de 2024 

 
 

 

 

http://www.borsabcn.es/
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